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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el presente recurso
contencioso-administrativo sin hacer especial condena en costas._

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de noviembre
de 1993, referente a la sentencia de 21 de julio de 1993, dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Castilla-León (Valladolid), relativa al recurso número 1.680/1991, for
mulado por el Maestro don Román Velaseo Arenas, contra la Orden
de 1 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado. del 8), por la que se
adjudicaron destinos por derecho preferente al ampar~ del artículo 18,
o disposiciones transitorias primera a quinta del Real Decreto 895/1989,
de 14 de julio,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
lit.eral es el siguiente:

ANEXO QUE SE CITA

En Madrid, a 1 de octubre de 1993.

RESOLUCION de 1 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones Institucionales,
por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sanir
dad, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autó
noma de Ca,ntabria en materia de Farmacovigilancia.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 1 de diciembre de 1993.-EI Director general, Javier Rey del

Castillo.

Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Conswno y la Constüería
de Sanidad, Conswno y Bienestar SocIal de la Comunidad Autónoma

de Cantabrla
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Suscrito Convenio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Con
sejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma
de Cantabria en materia de Farmacovigilancia, en cumplimiento de lo dis
puesto en el apartado dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado_ del 27), procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Es~do. de dicho Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publica el
fallo de la sentencia dictada en 21 de julio de 1993 por
la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla-León (VaUadolid), relativa al
recurso formulado por el Maestro don Román Velaseo Are
nas, contra la adjudicación de derecho preferente
1990;1991.
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Madrid, 28 de diciembre de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma. REUNIDOS

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.

Madrid, 28 de diciembre de 1993.-EI Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por el Procurador
de los Tribunales señor García San Miguel y Orueta, en representación
de dona. María Jesús Casado Martín, contra la Resolución de 26 de abril
de 1990, de la Dirección General de Personal del Ministerio de Educación
y Ciencia, que elevó a definitivas las adjudicaciones provisionales de des
tinos en los concursos general y restringido de traslados para Profesores
de Educación General Básica de 20 de octubre de 1989, sin adjudicar
plaza alguna a la actora en la localidad de Pinto; debemos declarar y
declaramos dicha resolución ajustada a derecho. No se hace expresa con
dena en costas._

De una parte el Excmo. Sr. don José Ramón Ruiz Martínez, Consejero
de Sanidad, Consumo y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

y de otra, el Ilmo. Sr. Subsecretario de Sanidad y Consumo don José
Conde Olasagasti, en uso de sus atribuciones.

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le está~
conferidas, y con plena capacidad para formalizar el presente Convenio,
ambos de mutua conformidad

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejería de Sanidad, Consumo
y Bienestar Social de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por otra,
al objeto de llevar a cabo este programa de Farmacovigilancia coordina-
damente. .

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 el Sistema Español de Farmacovigilancia para conocer, la incidencia
de las reaeciones adversas a medicamentos comercializados en España
cuyo programa básico es la notificación estructurada de sospechas de efec
tos adversos, a través de los profesionales sanitarios.

Tercero.--Que el Consejo Interterritoria1 del Sistema Nacional de Salud
estableció en julio de 1988 que las Comunidades Autónomas y el Ministerio
de Sanidad y Consumo elaborarían Convenios de cooperación en materia
de Fannacovigilancia.

Cuarto.-Que la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social
de la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone de los medios suficientes
para efectuar un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Quinto.-Que en la fase piloto del programa de FarmacO'\Ii.gilancia se
estableció un centro en Cantabria que posteriormente y de acuerdo con
la exposición tercera, pasó a depender del Gobierno de la Comunidad
Autónoma.

Sexto.-Que este Convenio es expresión del mutuo interés de ambas
partes para actuar en un único Sistema Español de Farmacovigilancia
siendo fruto de un acuerdo de colaboración interadministrativa para la
ejecución de un programa de un sector de actividad como es la Farma
covigilancia.

Séptimo.-Que este Convenio se enmarca en el ámbito de competencias
y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado y a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

EXPONEN

RESOLUCION de 28 de diciembre de 1993, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la qu.e se publica el
fallo de la sentencia dictada en 5 de mayo de 1993 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del1'ribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 1'elatilJa al recurso formulado
por la Maestra doña Maria Jesús Casado Martín, contra
el concurso de traslados 1989;1990.
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De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de noviembre
de 1993, referente a la sentencia de '5 de mayo de 1993, dictada por la
Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, relativa al recurso número 1.427/1990,
formulado por la Maestra doña María Jesús Casado Martín, contra la reso
lución definitiva de los concursos de traslados general y restringido con
vocados por Orden de 20 de octubre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado_
del 25).

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo, cuyo tenor
literales el siguiente:
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Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de diciembre de 1993,~ElPresidente, José Conde Olasagasti.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DEL CONSUMO Y L.o\ CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO DE

LA GENERALIDAD VALENCIANA EN MATERIA DE CONSUMO

El Consejero de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, José Ramón
Ruiz Martínez,-El Subsecretario de Sanidad y Consumo, José Conde Ola
sagasti.

En Madrid, a 26 de noviembre de 1993, reunidos el ilustrísimo senor
Don José Conde Olasagasti, Presidente del Instituto Nacional del Consumo,
y el honorable señor Don Joaquín Colomer Sala, Consejero de Sanidad
y Consumo de la Comunidad Autónoma Valenciana, intervienen en función
de sus respectivos cargos, que han quedado expresados, y en ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad
para formalizar el presente ConveniO, y exponen:

RESOLUCIONde 15de Diciembre de 1993, de la Presidencia
del Instituto Nacional del Consumo, por la que se da publi
cidad al Convenio suscrito entre este Organismo y la Con
sejería de Sanidad y Consumo de la Generalidad Valen-
ciana en materia de consumo.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990, sobre Convenios de Colaboración entre la Admi
nístración del Estado y las Comunidades Autónomas, procede la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado~ del Convenio de Colaboración
entre el Instituto Nacional del Consumo y la Generalidad Valenciana, sus-
crito con fecha 26 de noviembre de 1993, entre el ilustrísimo Señor Pre
sidente del Instituto Nacional del Consumo y el excelentísimo Señor Con
sejero de Sanidad y Consumo, en materia de consumo.

Decimotercera.-EI presente Convenio tendrá carácter plurianual y su
vigencia se extiende hasta el 31 de diciembre de 1995 salvo denuncia
expresa por cualquiera de las partes, con un mínimo de dos meses de
antelación a la finalización de cada ejercicio anual.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas
oportunas que garanticen la finali:z;ación de los estudios específicos que
hubieran sido puestos en marcha.

y en prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las
partes el presente documento en el lugar y fecha consignados en el enca
bezamiento.

ESTIPULACIONES

Primera.-La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social se
compromete a mantener la actividad del Centro de Farmacovigilancia de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Segunda.-La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social dis
tribuirá las tarjetas amarillas empleadas para la notificación a los pro
fesionales sanitarios colegiados en su Comunidad. El modelo utilizado será
el empleado en el Sistema Español de Farmacovigilancia.

Tercera.-8e mantendrá la absoluta cmúidencialidad tanto de los enfer
mos como de los médicos notificadores garantizando la no duplicidad de
las sospechas de reacciones adversas a los medicamentos.

Cuarta.-Mensualmente se procederá a la evaluación y codificación de
las respuestas recibidas, por un Comité consultivo, nombrado en el seno
del Centro de Farmacovigilancia.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan en el
mismo serán comunicados a la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Ql)inta.-EI Centro de Farmacovigilancia de Cantabria enviará al menos
una vez al trimestre las informaciones recibidas, una vez evaluadas y codi
ficadas, al Centro Coordinador del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Sexta.-La Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social podrá
solicitar al Ministerio de Sanidad yConsumo informes específicos de reac
ciones adversas a medicamentos o a grupos de medicamentos a través
del conjunto del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima.-El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar informes
específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de medi
camentos a la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

Octava.-EI Centro de Farmacovigilancia facilitará in.formación de retor
no a los facultativos que lo soliciten y elaborará una memoria anual con
los resultados del programa. Esta memoria se entregará antes de finalizar
cada uno de los años que afectan a este Convenio al Ministerio de Sanidad
y Consumo. El Centro deberá coordinar las intervenciones de los pro
fesionales de su Comunidad en materia de Farmacovigilancia.

Novena,-El Centro de Farmacovigilancia se compromete a enviar un
representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional con el fin de
asegurar la aplicación de un mismo método de trabvJo.

Décima.-,Que en los Presupuestos General del Estado con cargo al Pro
grama 413-B .Oferta y Uso Racional de Medicamentos y Productos. S~ni
tarios_, Servicio 16, capítulo 11, concepto 227.07, Programa de Farmaco
vigilancia, existe una dotación económica suficiente para atender a este
Convenio. La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo para la
ejecución del presente Convenio será la que a continuación se relaciona,
condicionada a la existencia de dotación presupuestaria adecuada y sufi
ciente en los respectivos presupuestos. Afectará a los ejercicios presu
puestarios de la Dirección General de Farmaéia y Productos Sanitarios
correspondientes a los años 1993, 1994 Y 1995:

Por la ejecución del Programa en 1993 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones cuarta, quinta, octava, novena y décima, el Ministerio
de Sanidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Cantabria
la cantidad de 2.500,000 pesetas.

Por la ejecución del Programa en 1994 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones cuarta, quinta, octava, novena y décima, el Ministerio
de Sanidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Cantabria
la cantidad de 2.750.000 pesetas.

Por la ejecución del Programa en 1995 que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones cuarta, quinta, octava, novena y décima; el Ministerio
de Sanidad y Consumo entregará a la Comunidad Autónoma de Cantabria
la cantidad de 3,000.000 de pesetas.

Las mencionadas cantidades deberán justificarse mediante las facturas
o los cargos conformados por la Dirección General (le Farmacia y Productos
Sanitarios y quedarán supeditadas a la comprobación de que el trabajo
se ha realizado de acuerdo con las condiciones previstas en el Convenio,

Undécima,-En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión,
boletines relacionados con el programa y similares, junto con los símbolos
propios de la Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social figurarán
los siguientes elementos:

l. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sus com
petencias establecidas en el Real Decreto 858/92, de 10 de julio, y la Comu
nidad Autónoma señalan que ambos organismos vienen trabajando en
común en proyectos de interés mutuo en materia de consumo en virtud
de las competencias y esferas de interés que le atribuyen la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, y, con el fin de institucionalizar dicha
cooperación acuerdan formalizarla en el presente Convenio,

JI. Que la puesta en marcha del Convenio de Cooperación entre esta
Comunidad Autónoma, a través de la Dirección General de Consumo, y
el Instituto Nacional del Consumo pretend~mejorar la cobertura territorial
de los servicios de consumo encargados de la defensa de los usuarios
y consumidores, y aumentar el nivel de prestaciones y actividades que
los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias de consumo,
así como la calidad de los mismos.

III. Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio, en conformidad con lo establecido en el Acu~rdo del
Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990, y conforme con las siguientes:

ESTIPULACIONES

Primera.

a) El lema: Sistema Español de Farmacovigilancia,
b) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General

de Farmacia y Productos Sanitarios,

El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de la
cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y esa Comunidad
Autónoma en relación con las siguientes áreas de actuación:

Duodécima.-Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en materia
de interpretación, modificación, efectos y extinción del acuerdo, serán
competencia del orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Colaboración y asistencia técnica a Corporaciones Locales en materia
de consumo,

La"asistencia' técnica en materia de análisis de productos de consumo
y evaluación de laboratorios,


